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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\, ÇConstanciaj 	" 	1 	' Número de Registro 
Escrito de José Anuar González Cianci Peres, /Consejero 
Jurídico del PoerEje.uitivo de Mprelqs. 
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Documental recibida el dieciochode'octubre de este año, en la Oficina de 
Certificación Judicial: y Corrspóridenci de ste Alto Tribunal. Conste('l 
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Agregueseal expediente,, paraque surta 'efe . 
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de MóreIos,-.aquien se tien:por'presenta1db..c 

/- 	
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señalado nuevo .domicilio para oir1v'recibir.. 
11 . 

designando nüeos delegadcis ç-iaútrizádos, así como, revocando las 

designaciones hechas conlanterioridad.—?/ 	. 
N—" \ / - 1' 

n •losrtículo's ', párrafo tercero', 10, 

gundode la Ley Reglamentaria de las .ol 
1  

Fracciones 1 y  II delArtícuIc1O5 d&ia'C6nstitución Política de los Estados ¡- Ii-U' _.-- j'7 	_ 

1De conformidad a las document. es  que obran en autos y con establecido en el artículo 19, fracciones )<XIV y XXV
del Reqiamento interior de la Cor a Jurídica dei Poder Ejecutivo dei Estado de Morelos que establecen: 
Artículo 10. Para el despacho de lo:suntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: --'. 	1 	/\ 	 -•,' 
XXIV_Firmar en,nornbre y ,epresenacion dei' Gobenacor1y  de las personas titularesde,las\Secyetarias 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten informes las 
autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que procedan conforme a la Ley, 

c 	i r previoproyecto que.forrnuieel área respectiva; 	
( -r 	'\ 1 I\ i 1 Í '\ '\ 1 

U 	¡)(XV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo _Estatallen todos los juicios..otnegociosfen que • L.IVt/ 	 i., 	tt/ 
intervenga como parte, tercero, o con cualquier caracter, cuando se afecte su patrimonio o tenga '¡ ntéiés juridico, SIfl 
perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a las personas titulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Central; ( ... ). 
2Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Artícuio 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...) 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 
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Unidos Mexicanos y 3p55  del Código Federal de Procedimióntos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 16  de la citada normativa. 

En cuanto a la petición de la referida autoridad para que se le permita 

imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos corno son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, considerando 

que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias simples de todo 

lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha 

autoridad demandada y preservar la eficacia de los derechos fundamentales 

de defensa efectiva y Ide oposición a la publicidad de datos personales, así 

como de los bienes constitucioinales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción l, y 16, párrafo segundo8, 

de la Constitución Federal y derivado de una interpretación armónica de 

aquellos derechos y bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga uso de 

cualquier medio digitl, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 

defensa y sólo tiene como finalidad brindar a la referida autoridad demandada 

la oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por 

5Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención qué deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
?revenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (...) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo, los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. (...) 
8Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las Leyes General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad 

demandada solicitante, como de la o las personas que en su nombre tengan 

acceso a la informacióñ contenida en este expediente y sus constancias 
\..  

afectas, a través de, los medios electrónicosdLyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sidó'aportadas al pree émediode control de óonstitucionalidad sin 
-- 

indicar su naturaleza confidencialó reeÑada 
/ 	 ,. 	-'- 	'•".-. 	 -. 
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Procédimientos iviies, de-apiicacion supieioria, er .términ 
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la citada Ítadá ley.  
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En' cuanto alas designacidriesyautórizacióh' re -- cto del Poder Ejecutivo 
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de Morelos díaa'séle. au'e,eesté"\lb ac-r. .do' en proVeídLd de nueve de 

octubre-del ano er:i curso 

NótifÍquese- 

Lo proveyó rfjrma 9( Ministro1flst 
/ 	. 

quien actúa con 1LetipiaAuzrnán, M « a'

de Controversias'-C, onfTii1diiale 

r-Jorge Mario<Pardo Rebolledo, 

-Se&etaria'4dé la Sección de Trámite 

A5cíoné&de:leonstitucional¡dad de la 
- 

Subsecretaría Genefiá  'esteAIto íribánal,)ue/da fe. 

SUP EMA (.IC)RT DE JUSTICIA L. A í\ A (1, i 0'\~ 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 167/2017, promovida por el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. Conste 

EGM.i2 

9Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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